RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008219, Ent. N° 7013/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera” en el marco del “Programa de  Desarrollo Productivo Rural”;

RESULTANDO: 1) que el MGAP con fecha 6/8/13, realizó un convocatoria pública para la presentación de propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera”  a financiarse con recursos del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” - Préstamo BID 2595/OC-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Desarrollo con fecha 24 de enero de 2012  y  con cargo al Componente II del Contrato de Préstamo BM 8099-UY;

2) que el Proyecto prevé la ejecución de dos componentes: Componente I: Apoyos Productivos; y Componente II: Fortalecimiento Institucional;

3) que la ejecución del Componente II del Proyecto se realiza a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP, la que para llevar adelante las diferentes acciones y programas, realizó el 6 de agosto de 2013  una convocatoria pública para la presentación de propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera”, con el objeto general de contribuir a incrementar los ingresos y la productividad de los productores familiares y medianos lecheros a través de la adopción de nuevas tecnologías y disminuir su vulnerabilidad frente al cambio climático; 

4) que dichas propuestas se financiarán con recursos del Fondo de Desarrollo Rural (Artículo 383 de la Ley 18.719, Programa Desarrollo Productivo Rural (Contrato de Préstamo BID Nº 2595/OC-UR) y Componente II del Proyecto DACC (Contrato de Préstamo BIRF                  Nº 8099-UY); 

5)  que habiendo culminado el período de recepción el 23 de setiembre de 2013 se recibieron 187 propuestas y, según surge del Acta de Aprobación General fueron aprobadas 112 propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera”, de las cuales 41 corresponderían a propuestas aprobadas a ser financiadas por el Proyecto DACC, por la suma de                U$S 998.001;

6) que habiendo culminado el segundo período de evaluación, se aprobaron 66 propuestas, según Acta de Aprobación General de fecha 6 de diciembre de 2013, de las cuales 43 corresponden a propuestas aprobadas para ser financiadas con recursos del Proyecto DACC, por un monto total de U$S 1:367.464, correspondiendo U$S 1:224.236 de apoyo directo a los productores involucrados, y U$S 143.228 de jornadas de asistencia técnica a ser brindada por los técnicos asociados;

7) que en la oportunidad se adjunta nota de fecha 09 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Secretaria de Estado, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca solicitando la intervención preventiva (Artículo 211 Literal B)) de la Constitución de la República) de los mencionados gastos por el monto de U$S 1:367.464, correspondientes a las propuestas aprobadas en esta segunda instancia; 

8) que se agrega Documento de Afectación             Nº 354/2013 de fecha 09.12.2013 Financiación 2.1 Proy 749, Programa 322 Objeto del Gasto 522 por $ 13.226.213,  Programa 322 Objeto del Gasto 522 por $ 546.442, Total Nominal $ 13.772.655; 

9) que no consta Resolución del Ordenador competente autorizando el gasto; 

10) que se adjunta borrador de Contrato a celebrar con los Productores y Anexo y Borrador de Contrato a celebrar con los Técnicos; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  

3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 2595 y 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 1:367.464 en su equivalente en moneda nacional, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10);

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

3) Devolver las actuaciones.
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